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PR¡MERA. OBJETO DEL CONVEI{IO. Los paries firr¡ontes de este convenio se
compromefen o prestor todo su coloboroción operotivo y técnico poro lo
ejecución de ios Controtos que hccen pcrte integral de esie cr:nvenio (Af.lEXül)
de lo empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente
convenio de cooperoción rige en los términos, condiciones, plozos y
estipulociones que se descrlben en el misnro, coñ lq único finqlioqd expuesta pcra
generor beneficios mutuos.
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§EGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos os¡gnodos poro lCI prestoc¡ón del
cbjetr: dsi eONVENI(} cuentcri con lc¡s póiizos de Responsobilidcrd Civii
Controctuol y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto
OperociÓn, y demÓs documentos exigidos en el Decreto l0/? de 2015 y 431 de
2Ü]7 ylo normotividod iegoi vigenfe, deniós regiornentclción exigido por el
Ministerio de Tronsporte y superintendencio de puertos y tronsporte.

Porcr lo prestoción del servicio se designo el vehículo que o continuoción se indico

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICUTO

r rCIs F§I 1 N5 ?01 B RFNALJLT CA,¡IiONFTA

TERCERA' COMPROMI§OS DE LA EMPRE§A CONTRATISTA. Lo empreso ccnirotistc se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente el Formoto Único c1e Extrocto de Controto - FUEC, únicomenfe poro los
conircrtos registrodos. conforme o lo esiipulodo en el Ddecreto 1al?115, ort. ?
cjecreto. 431 l:7. resclución lü6ri/l 5 expecliciü por el itriinisteria de Tr<-:nsporte.
L.r; erpediciórr y iirn'¡c de *ste ijoct,¡r'¡rer¡tr¡ c*n lievc igur.iimente la respnnsnbiiicja"J y
solidoridod en los occiones legoles que por su emisión u ornisión se puedcn generor.
curllorrilé ol ariículo ?8a y ??l dei céciigo cje cci"neicro, ley 33ó clel 96, resclucién
I ü8üff/2CI03, hq:stci ei rnonfc de ias pólizus y si:ricic;rres irri¡-:uesk:s.
Lo empreso CONTRATANTE no expediró el FUEC. sin ontes solicitor poz y sclvo emiticlo
pür lc ernpreic COLABüRADCRA Cei vehículc relacior:uds en el
prcsente con'v*¡-licr"

La empreso controtonte en cumplimiento de lo de ley 33ó/16 vigilaro el pogo de lo
seguridcci scciui dei ccnductor, pür srJ pcrie lc enlpi"esü coir"tbcracjorc sü

ANGEI.ICA F.SPFÍiANZA ME.IC FURA 1.422.337.s49

"]OSE ANGFI DAZA I 9.348.4ó l
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compromete a cumplir con losrequisilosestablecidos en io Resolución 1563/14
l'.iurnercri 8.l. Re:cli;ción .l 

23j 11ó y der.nós rjürrncs espücifiüüs del PESV.
[i cor¡iraiunte eslÓ ol:tigatlo ü rüdicür cüp;ü del pr*ser-ii,* co¡venir: ¿¡nt* el minisierio
de Tronsporte y ia Superintendencio de Puertos y Transporte. Conforme oi porágrofo
2 del crt 2.2.1 .ó.3.4 ciel cJecreta I ü7911 S.

CUARTA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA coI.ABoRADoRA. Lo empreso
ci:icrbcroCorc, se cornpiornete a surninistrclr vehículos vinculocjos ol servicio público
del tronsporte terrestre outomoior especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codr: uno de los
vehículos suministrodos en el que se indique el cumpiimienio ionto del nróvii como
del conductor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes
condiciones:

\/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensociÓn fomilior, confor¡rre seo opiiccrble según k: ncturaiezc de
codo reloción controctuol, y entregor ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL,
EPS. FONDO DE PENSTONES, CAJAS DE CO,\^PESACION, etc.

¡' EL COLABCRADÜR, como porte de sus cbiigociones y sin que por ellc se eniiendcr
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
ociministrotivo o en sus procesos internos, se cornprornete o impiementc;r los
prÓciicos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.

'/ EL COLABORADOR. por este medio, ocepto comprometerse o hocer meioros o sus
procesos internos, odopior los ccciones correctivos y o desorroilor ¡os piones de
occión que seon requeridos por GLOBAL SER'
eventualidad que se presente.

ICE IOGISTICS S.A.S en cuotquier

QUINTA. OBLIGAC¡ONES DEL PROPIETAR¡O, POSEI
propíetorio deberó osumir los siguientes obligc
presenfe convenio

I Gorontizor que el conductor designodo pcrr.c

con los exómenes médicos, cursos, copocitocion<
ser requerido), y demós requerimientos hechos po

./ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GpS r

deberó suministror o lo empreso conirotislo. I

plctoformo, con el fin de reolizor el moniioreo corr

foon Y/o TENEDoR DEr vEHícuro. Et

[ciones dentro de lo e.iecucién de

¡ lo operoción del vehícuio cumplo
is, pruebos de polígrofo (en coso de
lr el controtonie y/o por lo ennpreso.
¡ lo instoloción del mismo y odemós

¡l usuorio y controseño de dicho
espondienle, si es necesorio.
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'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
niulfos, o sonciones impuestcis con ocosión de la ilo prestüc¡ón dei servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo q los instrucciones dodos.

'r' Gcroniizor que el vehículo se encuentre ol cJío en los siguientes ospecfos:
DocumentociÓn ipólizos responscbiiidod Civii Extrccontrociual Y controctuolj,
conforme o los cuontios mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
iransporte, Soof, llcencic de trónsito, iorjeto cJr-, operoción, revisión técnico rnecónica,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con
iodos los elementos solicitodos" kit de corretero tol como se estoblece en lo lev 769 de
2üA2y Cemés eiementos de seguridod requeriCos.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
ernpre5ü.

'/ Asumir el costo de [o doioción suministrodo o[ conductor y gorontizondo su

correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso controtonte.
'/ El propietorio o poseedor dei vehículo deberó gorcntizcr que ei conducfor cr-¡ente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o iniernet no menor o 1gb.

I [i propietorio se obiigo so penü sonción sustentado en io tosoción de perjuicios, CIi

no divulgor y resguqrdor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuolquier medio correspondiente o o lo operoción de los clientes de
Io empreso y demós de ios procesos infernos ciel conirutistc

'/ El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución
de ios dineros consignodos ü su fovor por equivococión previo verificoción de ie:

tronsferencio y volor depositodo.
'/ El propietorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo menor o l0

dícs hÓbiles su intención de no continucr en lo operoción cJe lo empresc, en coso de
tomor esto decisión, debe devolver o lo empreso controtonte los últimos FUEC
si:ministrodos. AoemÓs de retiror y no poder usor ningún tipo de bronciing de i<:

empreso conirotonte, o podró recoer en sonciones legoles.
'/ El propietorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigon sobre oiguncr de los dos empresos coioborodoro o
controfonte.

t Cunnplir con Ios servicios osigncdos por ei departomenlo de coordinoción cie to
empreso.

SEXTA. VIGENCIA: Este controto se firmo por seis (ó) meses y podró ser prorrogodo
outomólicomente. si lo empreso Coloborodorc osí io pernriie.

SÉPTIMA. TERMINACIÓN DEt CoNVENlo. El presente convenio podró dorse por
terrninodo por ics sigt_rientes cousüs:

tt
REG6fn0 BACI0§AL Dt ruk$;to
l{o.B6i}l No.37?56
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r Por mutuo ocuerdo escrlto'

r Por"cjecisiÓn <Je üutorirjcd eslatol ccn poder y competencio parü ellÜ'

e Por decisiÓn motivodo y sustentodcr por escrito, comunicodo por uno de los

portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince {1 5) díos' siempre y

cuondo existo uno rqzÓn iustificodc que viole el convenio o voyo en contro

de los intereses y pretensiones de los portes en éste'

. por foito grove (] lcl confidenciolidod Yla o ios rcstricciones de

controtociÓn.
. Por incumplimiento ¡1 este convenio o de los Cgntrotos específicos'

. De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los pcrtes de lo

normotividod legol v¡gente'
. Porque se ogote el objeto del convenio'

. Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisto y el

cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y Se consideron

nluluomente sotisfechos con re§peclo a lo'JÜs los usur:ios relocionodos con el

presente convenio de coloboroción poro SU puesto en morcho' En consecuencio'

los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier

vicio del consentimienio"

NOVENA. AUTONOMíA luníolcn. El presente Acuerdo no origino uno nuevo

personc jurídico, ni constiiuye socledcd comerciol de ningun0 especie y se

sujetorÓ o los normos que regulon los

formos de controtación privodo entre emprescls y los oorticulcres pora adelontor

octividodes comercioles en el poís donde se rodique lo controfociÓn. Sopeno

DEC¡MA. REPRESENTACIóN DE LAS PARTES. Los portes integrontes del presente

convenÍo no podrÓn Ser considerCIdos, en f"lingÚn coso, colTlo representonte del

otro, ni podrÓn octuor, ni Comprometerse en nombre del otro. Codo

representonte octuorÓ en todo momentc en nombre y representr:ciÓn propio'

DÉclMA pRIMERA. q6BERTURA. Los portes estoblecen como terriforio poro efectos

de icr ejecuciÓn del convenio el ierritorio nocionol' No obstonte' éste convenio

puede ompliorse de comÚn ocuerdo entre los portes o otros poíses'

DÉC|MA SEGUNDA. EXCLUSIóN DE VINCULACIéN LABORAL. El presente ocuerdo no

genero relociÓn loboroi olguno entre los pories integrontes del presente convenio'
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Reciban un cordial saludo.

El CONVENIO DE COLABORACION remitido para m,i concepto, es susceptible de firma CON
SALVEDADES.

Con toda consideración y respeto, me referiré a los aspectos con los que no estoy de acuerdo, pues
se separa de lo que significa los convenios de colaboración, calificado en el Artículo 2.2.'J..6.3.4., del
decreto compilador 1079 de 2.0L5 y normas concordantes y concomitantes, como también los
aspectos que deben ser incluidos en el convenio analizado.

CONSIDERACIONES GENERALES

1,. En tratándose de convenios de colaboración suscritos para capacidad transportadora desde
el punto de vista operacional fija, no habría objeción, dado que la calificación de los
SIGNANTES es empresas habitadas. para este convenio las obligaciones y derechos se
circunscriben a quienes lo suscriben.

2. Los convenios de colaboración suscritos para capacidad transportadora desde el punto de
vista operacional flotante, no se puede obligar a terceros no signantes, que es el caso que
nos ocupa. En este caso, las obligaciones y derechos del propietario o locatario del vehículo
que se encuentra vinculado a nuestra capacidad, deben quedar expresas en el contrato de
prestación de servicios que suscriba el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL y éste. El

convenio en este caso, es única y exclusivamente para las empresas habilitadas: una que
facilita el vehículo con el lleno de requisitos para operación nacional (a excepción de
archipiélagos e islas)y elotro que se compromete a usarlo en la operación que lo requiere
bajo ciertos parámetros.

3. CARACTERISTICA DEL CONVENIO: El convenio de colaboración es gratuito, provisional,
condicionado y no obliga o da derechos a terceros. GARATUITO: Porque es la facultad que
la norma otorga a las empresas habilítadas de transporte para facilitarse vehículos, si se
cumple con la calificación del artículo 2.2.1,,6.3.4.; PROVTSIONAL porque tiene un término;
CONDICIONADO porque depende de las condiciones resolutorias que se encuentren dentro
del contrato civil de prestación de servicios suscrito entre EL TRANSpORTADoR
CONTRACTUAL y el propietario o locatario del vehículo facilitado mediante el convenio; y
NO OBLIGA A TERCEROS: Los únicos que pueden suscribir este convenio son las empresas
habilitadas en virtud de lo establecido en elartículo 2.2.1..6.3.4y en especialen su parágrafo
1,.

EL OBJETO: Para una eficiente racionalización en el uso del equipo automotor y la mejor prestación
del servicio, EL TRANSPORTADOR DE HEcHo facilita el(los) vehículo(s) discriminado(s) en la cláusula
SEGUNDA, para el(los)contrato(s) en los que lo(s) requiera ELTRANSpORTADOR CONTRACTUAL.
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EL VEHíCULO: Elvehículo que facilita eITRANSpOR
requisitos y requerimientos de Ley, para operar en
zonas insulares.

OBLIGACIÓN DEL TRANSPORTADOR CONTRACTUAL:
el vehículo del presente convenio b) utilizar exclusiva
Realizar inspecciones permanentes al vehículo pa
presente convenio según lo establecido en el artículo
los distintivos de "OPERADO POR" o "EN CONVENIO

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y

expresamente pactado que las empresas asumirán
responsabilidad civil contractual y extracontractual,
usuarios que se transporten en el(los) vehículo(s) del
pólizas.

INDEMNIDAD DEL TRASPORTADOR DE HECHO. EL T

a terceros la responsabilidad que surja con ocasión
intervenga elvehículo entregado en convenio.

RESPONSABILIDAD FRENTE AL CUMPLIMIENTO DE

CONTRACTUAL: El único responsable de la consecuc
conductores y cumplimiento del contrato de prestaci
obligue, es EL TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.

LAS UTILIDADES y pÉRDtDAS: Las utitidades o pérd
prestación de servicios de trasporte, son de|TRANSPO

SANCIONES RELACIONADAS CON EL EXTRACTO DE

convenio de colaboración empresarial, en el evento de
transporte relacionadas con el extracto de contrato FU

sanción por parte de la Superintendencia de Tran
HECHO, ésta queda expresamente facultada para
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, a fin de resarcir en
deriven de la imposición de multas, siempre y cuan
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.

Como podrán observar, no son menores las objeciones

Cordialmente,

MAURICIO VARGAS G.

Director Jurídico

OR DE HECHO cumple con la totalidad de los

elterritorio Nacional, con excepción de las

a) Administrar exclusiva y excluyentemente
ente el vehículo para el objeto pactado c)

garantizar su buen estado. d) Radicar el

2.6.3.4 del decreto 1079 de 2.0L5. e) tnstalar
N"

RACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS: QUCdA

partes iguales a través de sus pólizas de
daños que puedan llegar a causarse a los

sente convenio hasta por el monto de las

PORTADOR DE HECHO no asumirá frente
de la ejecución del(lo) contrato(s) donde

LOS CONTRATOS DEL TRANSPORTADOR

coordinación del trasporte, consecución de
de los servicios en los términos en que se

que se deriven de la relación contractual de
TADOR CONTRACTUAL.

NTRATO: Durante la vigencia del presente
ucirse comparendos por infracciones de

y la subsiguiente ¡nvestigación y eventual
rte, en Contra de| TRANSPORTADOR DE

repetir acción legal contra la empresa
su totalidad los costos económicos que se

o la acción y/u omisión sea atribuible al

sugerencias de inclusión


